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cuarenta y siete, cCuerenta y cinco y cincuenta y 

edad, en ese orden de profesión ingeniero LCivi 

LUIS 

e. HOTARIA YIGESIPO SEGUIDA 

- DEL. Es HTOHM QUITO 

CONSTITUCION DE LA COMPARIA en la ciudad de San 

"METALCONSTRUCCIONES EClA. LTDA. Francisco de fuito, 

QUE CELEBRAN: Capital de la República 

LUIS CLAVIJO RODRIGUEZ Y OTROS del Ecuador hoy dia, 

CUANTÍA: U.S.A. +. 400,00 VIERNES a uince (1%) 

DIOS COPIAS Kk.A. de NARZGO del año 
pr 

dos mil das, ante ma 

Notario PFúblico Vigesimo Segundo de este Cantén boctor Fabián 

o Eduardo 5clano  Fazmiños, comparecen los señores: LUIS ENRICHUE 

/ cLevIdGO RODRIGUEZ, cesado MARÍA DEL CARMEN CLAVIdO EDDRIGUEZ, 

: Casado; y. BLANCA CECILIA CLAvido RDDORIGUEZ, casados cada uno 

par sus propios oerechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta  —'ciudad de  Uuiteao, 

legalmente capaces oy/pratar Y omnilgarse., a Quienes de 

_ conocer doy Te. par presentada sus documentos de 

identificación me elevar a escritura pública el 

contenido de la sic e minatas DESOÓR MOTARIC:En el registro 

de escrituras púb 4 Su Cardia Sirvase incorporar una en 

la que consta constitución de una compañia limitada, al 

. “banor de las siquientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

presente escritura pública 

LUIS ENRIGUE CLAVIJG RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN 

"+ GÍAVIJO RODRIGUEZ y BLANCA CECILIA CLAVIJO RODRIGUEZ, de 

tres años de 

li Enfermera; 

 



ve Croafer Profesional, respectivamente: de Estas ciwil 

casadoz; todos demicilisdos en Guito, ecuatorianas. y háriles 

en Derecho. aña COMETA” Y abliQárse. SEGUNDA: VOLUNTAD DE 

CONSTITUIR LA COMPAÑIA.- Los comparecientes de manera libre y 

voluntaria, expresan que han resuelto unir sus capitales con 

el fin de constitudr una soc edad limitada due e regirá por . : o 

loz estatutos que se tranecriben a continuación. TERCERA: Dn 

ESTATUTOS.— CAPITULO UNO.— ARTICULO PRIMERO: —DENOMINACION.-— La 

Compañia se denominará METALCONSTRUCCIÓNES —(COMNPARIA LIMITADA. - 

ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD. Mmetalconetrucciones —LOMEFARIA 

LIMITADA, —tiene nacionalidad ecuatoriana. Está sujeta a las 

leyes vigentes del Ecuador, especialmente a la de Compañias Y 

a los presentes Estatutos. ARTICULO TERCERO: DOMICILID.- El 

domicilica principal de ia Compañia Metalconstruccionesz 

Compañia Limitada, Ss 21 Distrito Metropolitano de Quito, sin 

perjuicio de que, en la forma prevista en estos Estatutos. 

puedcan establecerse sucursales, agencias (O0'- delegiaÁciones en 

cualquier otro tipo de oficinas, en cualquier lugar del pais O 

del exterior. ARTICULO CUARTO: PLAZO.—- Metalconstrucciones 

Compañia Limitada, tendrá un plazo de duración de treinta 

anos, contados desde la fecha de ainsecriación de la presente 

escritura de constitución en el Fegistro Mercantil. Éste claz 

podrá ser prorrogado O diemimuida por resolución adopteda por 

la  dunta General, asi Coma, Metalconstrucciones —Lomprañia 

Limitada, podrá disolverse en forma anticipada por resolución 

de da dunta General o por las calisas previstas por la Levy, 

ARTICULO QUINTO: OBJETO.El ajeto social de Metalconstrucciones 

Compañia Limitada, será al Realizar actividades de diseño, 

=. 

 



elaboración, producción, mentaje, Ccometrucción, compra, venta, 

e mantenimiento. y reparación tecnica de o0Drez civilez en 

- general y de estructuras metálicas. bi La importación. 

exportación, comercialización representación, distribución y 

promeción de to00 tipo de bienes y de mercaderias; 

espec bs
 alimente tecnologia.  —Mmadcuirmarias, equipos e implementos, 

repuestos. muebles Accesarioz Y materiale Tú in
 en general, 

relacionados con ingenieria civil, metalmecánica y ctros, 0) 

La prestación de servicios profesionales, asesoria. diseña, 

: clanificación yo construcción de bras civiles.  d) La 

participación como inversionista, socio, accionista de 

+
 

o - compañias.” 
a 

Aalauiler de equipos, elementos. bienes Y 

maquinarias para la construcción vo afines. q) Es también 

cbjeto de Metalcon=trucciones CEcompcañia Limitada, constituirse 

0 Ti a tu
 

11)
 

Tí in
 a 5 % Ú ” Ci al Q re
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“5
 , i agente (0 representante de otra 

compeñias a de personas naturales uu craanismcos profesionales, 

a las que además podrá prestar los servicios especializados 

s que requieran para elo normal desenvolvimiento de sus 

       
   

          

   

actividades. Fodrá ser represen ¿te de empresas de iqual a 

rr
 

iñ
 diferente objeto social: ero socia ' accionista de 

empreses de indole nacion internacional y podrá realizar 

ratos permitidos por la Ley y que 

lación con social. Fara el cumplimiento de 

         Bocial, compañia podrá realizar toda clase de 
yg 

; ebietye
 o     
contratos y operaciones permitidos por las leves, 

necesarios para el cumplimiento de su objeto.- 

CAPEFFÚLO — SEGUNMDO.—- ARTICULO SEXTD.-— CAPITAL SUSERITFD.- 

Metalconstrucciones Compañia Limitadas tiene un capital 

 



Ha
 uscrito de CUATROCIENTOS DOLARES  —AMERICANDE, dividida en A
 

cuatrocientas participaciones de un délar cada una. ARTICULO 

SEPTIMO. PARTICIPACIONES.— Las participaciones que comprenden 

loz aportes de. capitel de esta Compañia serán  iqualez., 

acumulativas e indivisibles, ARTICULO  OCTAVO.- TITULOS.-— 

PARTICIPACIONES .- Las participaciones se presentarán en 

certificados de aportación. cuveo contenido se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañias. ARTICULO NOVENO.- SOCIOS.- 

Se considera  COmOo ocios de Metalconstrucciones Compañia 

Limitada, 4 quienes consten registrados cómo tales en el Libro 

de Participaciones de aguella.- ARTICULO DECIMO.-— DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS FRENTE A LA COMPARFIA Y TERCEROS. - 

se regularán por lo estabiecido en la Ley de Compsñias y en el 

tadigo Civil además de los derecnos, obligaciones y 

responsebilidades que constan «en Giras Cláusulas de esta 

escritura, ARTICULO DECIMO PRIMERO.-— CESTON.- ia participación 

que tiene el socio de Hetalconstrucciones Compañía Limitada, 

cs transferible por acto entre vivos. en beneficio de otro a 

otros secios de la compañia o de terceroz, $1 se obtuviere el 

consentimiento  luimanime del capital social. La cesión se hará 

por escritura pública. En el ¿libro respectivo de la compañia 

so inscribirá la cesión y, practicada esta <e anulará el 

certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 

nuevo a  Tavor del cesionmarios, ARTICULO DECIMO  —SEGUNDO.-— 

' DIRECCION Y ADMINISTRACION. - —Metalconstrucciones Compañia 

Limitada, estará gobernada por la Junta General de bocios y 

administrada por el Gerente General y Presidente. CAPITULO 

TERCERO.— DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. - ARTICULO — DECIMO 

 



TERCERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General, 

está formada ss legalmente convocados y reunidos, 70 Y
 o A fe
 

a 1 if
 a ñn ds
 a 

- es el órgaena supremo de la Compeñia. La junta general no podrá 

considerarse válidamente constituida para deliberar, en 

primera convocatoria, Sl los concurrentes a ella no 

del capital social. ARTICULO íñ tb
 3 q
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a
 representan más de 

DECIMO CUARTO. ATRIBUCIONES ESPECIFICAS. - Compete 
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ñ a da
 especificamente a la  dunit remover 

sdministradores y gerentes; 2) Designar el consejo de 

vigilancia, en el case de que el contrato social hubiere 

previsto la existencia de este Organismo; có Aprobar las 

cuentas. y los balances que presenten los administradores y 

gerentes; da Resolver acerca de la forma de reparto de 

“o utilidadesie) Resolver acerca de la amortización de las partes 

+.
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mm
 sociales; HE las partes sociales y 

en la admisión de nuevos sociosi ql Decidir acerca del «aumento 

oc disminución del capital y la prórroga del contrate social: 

hi Resolver, sien el contrato social na se estabiece Otra 

cosa, el gravamen 0 la enajaonación de inmiebles propios de la 

  

   

    

   

   

  

      

compañias 1) Resolver aceráa de la disolución enticipada de la 

compañia: 3) Ácordar Y/exclusión del socie por las causales 

previstas por la levy4/*34WMisponer que se entablen las acciones 

     correspondiente Ss ontra de los administradores 0 gerentes: 

] estuvieren otorgadas en esta Ley o en el 

los gerentes, administradores a atro 

2m0 . ARTICULO DECIMO —QUINTO.- CLASES DE  —JUNTAS.— Las 

yjéntes generales son ordinarias y extraordinarias Y se 

reunirán en el domicilio principal de la compañia, previa 

 



convocatoria del  sdministrador a del gerente general, de 

conformidad com lo previsto para tal efecto en la Ley de 

Compañiars La Junta General Ordinaria, se Feuníra por 1 mencoz 

una vez al aña, dentro de los tres meses posteriores a la 

tinalización del ejercicio económico de la compañia. La Junta 

General  Extracrdinaria. en cualquier epbacca en que fueren 

COnvacadaR a ARTICULO DECIMO SEXTO.— CONVOCATORIAS ESPECIALES .-— 

Ei 0 dos soci06s que representen por lo. menos el diez par 

ciento del capital social padran pedir poro escrita, en 

cualquier tiempo, alo administrador A craanismos 

directivoz de  Hetalzon=truner tres Compañia Limitadas la 

convocatoria a una junta general de accionistas para tratar de 

cr
 

ií sl adminiztrador a pe
n cs asuntos ue indiquen en su petición. 

ei crgenismo directivo rehusere hacer la convoacateria 0 no la 

hicieren  dentre del plazo de quince día=z, contados desde el 

recibo de la petición. podrán recurrir al Superintendente de 

Compañiaz, solicitando dicha convocatoria. ARTICULO DECIMO 

SEFTIMD.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.— Las sesionez 

0e la Junta General serán dirigidas por el Presidente de 

Metalconstrucciones Compañia Limitadas a la falta de €l por el 

socio designado por la dunta. Actuará coma Secretario El 

Gerente Generala y en su falta, la persona que la Junta 

determine, sienda Ló6S  —ATRIZUCIÓNES Y o UBELICACIITOMES DEL 

FRESIDENTE. las siguientes: La Compañia tendrá un Presidente 

de iñ que será elegido por la Junta General de entre dos socios 

la Compañía o fuera de ellos. quien durará par un periodo de 

cinco años, podrá ser reelegido por periodos iguales. Son sus 

de la Compañia y el ib
 funciones alo Dupervigiler la buena marches 

 



  

ausencia, temporal (O definitiva. <= 
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cumplimiento de la Levy y de los presentes Estatutos;  p) 

Presidir la Junta General de los socics3ciFirmar conjuntamente o 

con el Gerente beneral ios contratos que por su naturaleza Y 

por estos Estatutos sean necesarios, especialmente  equellos 0 

cuva cuantia sobrepasen la suma máxima Tijadae para el efecto 

por la Junta Generali di Firmar conjuntamente con €l Gerente 

ceneral previa,autorización de la tinta General las escrituras 

públicas de enajenación de bienes inmuebles de la Compañia 0 

el establecimiento de gravámenes sabre ellos; y, e) Ejercer 

las demás funciones que le confieren los Estatutos y la Ley de 

Compañias. ARTICULO DECIMO DCTAVOD.— ACTAS. El acta de laz 

deliberáciones y acuerdos de las juntas generales llevará las 

tl
 firmas del Presidente y del Secretario de la Junta. Se formar: 

un expediente de ceda Junta, en la forma señalada en la ev Y he
at

 

ios estatutos. ARTICULO DECIMO  —NOVENO.—- REPRESENTACION  —LEGAL 

DE LA COMPARÍA.- La representación legal, judicial Y 

extrajudicial de Metalconstrucciones Compañia Limitadas la 

        

     

  

tiene el  Eerente General. los predichos términos, el 

indicado funcionaria se uentra facultado para realiz %
 yy 

HN]
 

nombre de la compañia co clase de actos y contratos de 

cuslesquiera maturalez fuere, siempre y cuando tengan 

relación con Ompañia y se atengan Y 

las limitaciones establecidas en estos estatutos todo ello, 

E perjuicio de loa  estabrlecido en la Ley de Compañias.    

    

cuLO VIGESIMO.—- DE LA  SUBROGACIOÓN.-= El. representante 

judicial y extrajudicial de Metalconstrucciones 

s 
Compañia Limitada, es el Gerente General. Unicamente en su 

  

rá reemplazada par el ñ



"residente de la Compañia vs. a falta de este, la sustituirá, 

el socio designado par la Junta General. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERD.= FISCALIZACION.-— te 1 Grgana tistalizador de 

Metaiconstrucciones Compañias Limitada, eS 1 Wuinta General. ña
 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.— FONDO DE RESERVA.— La Empresa 

3 
"a Tormará un tonmdo de FEeESserva Hetalcomstruccicones Cia Ltd £

 

ha - A t ñ v pa
 que Este alcance por lo. mena í veinte per cienta del 

capital social. ARTICULO VYIGESIMO  —TERCERO.- FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DEL BERENTE GENERAL+.— a) El Gerente General de 

Metaiconstrucciones Compañia Limitada, será desionado de entre 

los socios y/a fuera de ellos, el mismo que durará en SUE 

funciones cinco. años y podrá ser  reelegida por periodos 

bi Aá falta de estipulación contractual 0 de li t iu
 

0.
 igual: 

resolución ae la Junta General, $e enNtendersa que se halia 

facultado para representar a Métalconstruccioneas Compania 

Limitada, judicial y extrajudicialmente y para realizar toda 

de gestiones, actos y contratos, con excepción de cl du
 a: 

aquellos que Tueren extraños «al contrato social, de aquellos 

que pudieran impedir que posteriormente Metalconstrucciones 

Compañia Limitada, cumpla sus fines y de todo lo que implique 

refurma del contrate socialz cc) Además estará obligado a 

presentar Gl balance anual y la cuenta de perdidas Y 

ganancias, asi Como ia propuesta de distribución de 

Y 1h
 

a d 3 re
 

w “ iNÑ
 

mn a 'B Jo
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AU
 beneficios. en el plazo de sesenta dia 

terminación del respectivo ejercicio económico: deberá también 

cuidar de que se lleve debidamente la contabilidad Y 

correspondencia de la compañía Y cumplir y hacer cumplir la 

resciuciornes de la dunta qe
e 

iu
 

EE
 Lev, 1. eosmtrato social y



57]
 

ha
s enera éstas a más de las previstas por la Ley de Compañias: 

di Mambrar Y remover al personal de la Compañia, señalar sus 

remaineraciones de conformidad con el presupuesto, con la Levy y 

organizar ñ
 Sus labores el Organizar las Oficinas de la 

compañias Ti  Supervigailar las labores del personal de la 

Compañias q) Dirigir el movimiento económico-financiero de la 

Compañias Nh) Presentar a la Junta beneral Ordinaria de Socios 

un informe anual y balance que refleje la situación económica By
 

de la Compañia, asi como la propuesta de distribución de 

beneficios. todo ello en el plazo de sesenta dias contados 

desde la terminación del respectivo ejercicio económicos 1) 

Manejar da caja y cartera de valores: 3) Cuidar el archivo y 

correspondencia de la Compañias k3 Llevar los libros de Acta r 

P
t
 2 de Farticipaciones y socios de la Compañia; ld Actuar como 

Secretario de la Junta Generali 11 Intervenir por si solo en 

qu, la celebración de contratos a nombre a Compañia cuando jos
 

fl
 

estos no excedan de la suña máxima fijada anualmente por la 

Junta Generali, pero cuando los contratos excedan este monto y 

   

  

   
   
   

    
   

   

deberá intervenir conjuntamente con el Fresidente de la 

Compañias m) intervenir las escrituras públicas de 

enajenación de bienes MAmuaebles de la Compañia 0 en el 

establecimiento de oray nes sobre ellcs conjuntamente con el 

  

e
 pS Frésidente, prevwi itorización de Junta General de socios; 

elo ctorgamiento de escrituras publicas que 

   

  

«cEntéengan reformas al Estatuto de la Compañia, conjuntamente 

  

con el Presidente de la Entidad3 5) Firmar los cheques de la 

Compañia, abrir cuentas bencarias. ya sean corrientes v/a de 

aborros en instituciones destinadas 4 e tos fines y disponer 

 



libremente de estos fondos; Gi. Constituir apoderada o 

precurador pare «aquellos actos que le faculte la Ley y el 

presente Estatuto] pp) El Gerente beneral estara cbligado 2 

proceder con da diligencia que +18 una administración 

mercantil ordinaria y prudente; 92 El Gerente General cuando 

tal bars HR las obligaciones constantes Y epunecladas 

anteriormente, será reponsabcie ante da Lompañio yv ante 

terceros per los perjulcios causados a que se cresren; ri La 

responsabilidad del cerente  deneral de (dla  Lompañia mE 

extingirá en contfarmidad Cor la estabiecido en las 

disposiciones de loz articulos doscientos sesenta y cuatro Y 

doscientos sesenta y cinco y en la Sección Sexta de la. Ley de 

Compañias; e) El Gerente General estará prohibido de dedicarse 

per uenta procia 0 ajena al mismo seénsro uu abjeto «al cual 

Pr está dedicada la CLompañidg. selva que *l berente  Deneral sea A 

socio de la mismas tt) El  Derente Denerai estará obligado A 

inscribir la lista de los soci654 Con indicación del 

nombre, apellido. domicilio y monto del capital aportado de 

cada uno de ellos, en Caso de que no =e hubiere dada 

cambio alguno  =*5n  2uE socios  aficiar Séntanoo la  Fazón 

correspondienteg Ye o 11) Ejercer las demas atribuciones 

constantes en la (Ley de Compañiss. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO. DISOLUCIÓN Y LIGUIDACION.— La Compañia Se 

disolverá por cualquier de las causas €stablecidas em la Ley 

de Compañias. Fara efectos de la disolución y liquidación 

se esterá a lo que dispone la Ley de Compañias reftormada. 

En caso de Jiguidación actuaré coma liquidado el 

Gerente General de la Compañia. Salvo quie ia dunta 
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General o de Accionistas decida que actie expresamente otra 
e 

persona. ARTICULO VISESIMO BUINTO.-— NORMAS COMPLEMENTARIAS .-— 

” En do na previsto en los estatutos se estará en lao 

dispuesto en la Ley de Yo Sus reclamentos] Y Sus 

eventuales se | entenderán incorporadas a estos 

      

ri
     L
i
 ti E En
     

     
  

NOMBRE DEL 

socio 

CAPITAL PAG. NUMERO 

NUMERARIO PARTICIP. 

399,00 398 

1,00 li 

1,00 A 

  

400.00 40 

  

 



CAPITULO CUARTO.-— 

  

    

     
2Utormiran al Doctor Mario  Sanerez ilén, con o 

marricula Cuatro mii novecientos Setenta Y UNO, para que 

todas IQuier  — REFZONA Y 

autoridad Ya En cserTaraianar Y 

iegalizar el tresente contrato de la Cembañix. CAPITULO 

GUINTO.- PETICION.-— 

  

demás  —cimusulaz de aaTilia 
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NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO
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r BANCO DEL PICHINCHA CA. PÍL0%S 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 11 DE MARZO DEL 2002 

Mediante comprobante No. 165758 , el (la) Sr. MIREYA GUERRERO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de METALCONSTRUCCIONES CIA LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
  

LUIS CLAVIJO RODRIGUEZ US.$. 398.00 

MARIA CLAVIJO RODRIGUEZ US.$. 1.00 

BLANCA CLAVIJO RODRIGUEZ uss.|- 1.00 

: US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

Y US.$. 

Y! US.$. 
Y US$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

400.00 
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| REPUBLICA DEL ECUADOR : 

DIRECCION GENEMAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 1 
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FELMA DE SADO Dan 

Eo rpg 

A o 

TRIBUNAL SUPREMO PLEGTORAL o. 
CERTIFICADÓ DE VOTACIÓN Lo 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 

061-229. 
AUNEÉRO WO EERVIA 

VEZBLANCACHEL_ <A VIJO ROPRIGUEZ 
! PICHINCHA______ QUO 

PROVINCIA CANTÓN 

LA MAGDALE, 

- fe Ze —(OLoOreó ante m 

CERTIFICADA. a 
METALCONSTRUCCIONES CIA. 
Rodriguez v otros. 
marzo del sño dos mil 

_—_— 

lirmada v 
dos. 

  

1 de ello 
e CONSTITUCION DE LA 

LTDA... 

  

Bl 

PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

. 

" 
mu 

7, 2 ., alu. CtA > 
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Da CA 

md 
LlALa 
LA a nt 

  

£ 
confiero esta TRRAFDA COPIA 

COMPANIA 

huis Clavijo 
2 quince de 

que celebran 
sellada en Quito. 

CANTON QUITO á 
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RHAZIiN: 6l marger de la matriz de dla escritura de Coretitución 

de la Compañia "METAL CONSTRUCCIONES Cl. LIDA.', que celebran 

Luis Clavijo  Rodriquez y Otros, celebrada el quince de marza 

del dos mil dos, ante el suecrito Notario, tomé nota de la 

Resalución númera cerca dos punto €) mto 14 uno dos cuatro 

dos, de fecha veintiochea de marzo del dos mil dos, dictada por 

pe m ú la Doctora eranza Fuentes de Galindo, subdirectora del 

Departamento Juridico de Compañias. en la que resuelve aprobar 

la Constitución de dicha Compañia. Quito. ocho de abril del 

año dos mil dos. 

Lt 
D AN E. SOLANO F. 

NOTARIO YVIGESIMO SEGUNDO DEL CANTO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ. 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS la SRA. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 28 de Marzo del 2.002, bajo el 
número 135G/ del Registro Mercantil Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la  Escritur TITUCIÓN de la Compañía 

  

    

   
     

      

           

         

  

   

"METALCONSTRUCCI S CHA. ETA. 9 readazel 15 de Marzo del 2.002, ante el A TALCO! yo ( 
Notario VIGESIMO S UNDO del Distrito" etfopolifago de Quito, DR. FABIAN 

SOLANO PAZMINQÉ Seátjó 1 ervárlo pofiseis meses, según lo ordena 
la Ley, signado con, bn dispuesto en el artículo 

, SEGUNDO de la 4] : ablecidOjen el Decreto 733 de 22 

mo 

RG/lg.- 

 


